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PROYECTO 1)E LEY 

Sobre concesión de un crédito extraordinario de 708.948.018 pesetas para abono 
del Fondo de Ordenación y Circulación de Productos y Precios Agrarios (FORP- 
PA), en compensación de pérdidas experimentadas en sus operaciones corres- 
pondientes a años anteriores. 

TEXTO REMITIDO PON EL CONCTZ1;ISO 
DE 1,OS 1)íPU I’AIIOS 

PREStDENCtA DEL SENADO 

Con fecha 17 de julio de 1979 ha  teniao 
cntxüda en csta Cámara el texto aproba- 
do por la Comisión de Presupuestos del 
Congreso de los Diputados, con competen- 
cia legislativa plena, en relación con el 
proyecto de ley sobre concesión de un cré- 
dito extraordinario de 708.948.018 pesetas 
p a r a  abono del Fondo de Ordenación y Cir. 
culación de Productos y Precios Agrarios 
(FORPPA) , en compensación de pérdidas 
cxperimen tadas en sus  operaciones corres 
pondientes a años anteriores. 

1.w Mesa del Senado h a  acordado el en- 
v í o  cie este proyecto de ley a la Comisión 
tic! Presupuestos. 

Habiéndose señalado el próximo dia pri 
mero de septiembre como fecha de co- 
mienzo del segundo período ordinario de 
sosioncs del presente alio parlamentario 
:,e comunica ,  en  aplicación de  lo dispues- 
i,o en el artículo 86 del Reglamento provi- 

sional del Senado, que el plazo para l a  
preccntación de enmiendas terminará cl  
día 12 del prijximo mes tlc septiembre, 
mikrcolcs. 

En cumplimiento de lo dispuesto cn el 
arl.ículo 149 del Reglanienlo del Senado, se 
inserta a continuación el texto remitido 
por cl Congreso de los Diputados, encoi-! 
trikndose la restante documentación a d i s  
posición de los señores Senadores en la SC 
csrcí.ai-ía General de la Cámara. 

Palacio del Senado. 3 d e  agosto de 1979. 
El l’icsiden te del Senado, Cecilio Valverde 
Mazrielas.---El Secrelario primero tlcl So 
niiclo, .José 1,uis LOpez Henarcs. 

Artículo 1 .<’ Se convalidan como obliga- 
ciones legales los acuerdos que originaron 
la subvención de pérdidas de las campañas 



oleícolas y de cereales de los ejercicios 

Art. 2." Se concede un crédito extraor- 
dinario por un  importe de 708.948.018 pe- 
setas, aplicado al presupuesto en vigor de 
la sección 21, "Ministerio de Agricultura"; 
servicio 01, "Ministerio, Subsecretaría y 
Servicios Generales"; capítulo 4, 'Transfe- 
rencias corrientes"; artículo 45, "Organis- 
mos autónomos comerciales, industriales 
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y financieros) ; concepto 456, "Fondo de Or- 
denación y Regulación de Producciones y 
Precios Agrarios", en compensación de 
pérdidas originadas, con cargo a operacio- 
nes autorizadas en ejercicios anteriores 
a 1978. 

Art. 3." La financiación del crédito ex- 
traordinario se realizará con anticipos a 
facilitar por el Banco de España al Tesoro 
público. 




